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ANS 

Medellín, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso 
Ordinario Laboral de Primera Instancia – Título 

Judicial por Costas y Agencias en Derecho 

Actor  
Claudia Patricia Pérez García 

C.C. Nro. 65.728.994 

Demandadas 

 Protección S.A. – Nit. Nro. 800.138.188-1 

 Porvenir S.A. – Nit. Nro. 800.144.331-3 

 Colpensiones – Nit. Nro. 900.336.004-7 

Accionadas 

Consignantes 

 Protección S.A. – Nit. Nro. 800.138.188-1 

 Porvenir S.A. – Nit. Nro. 800.144.331-3 
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Asunto 

Solicitud de Entrega de Depósito Judicial Hecha por: 

Yadira Andrea López Vélez – T.P. Nro. 109.802 del 

C. S. de la J. – C.C. Nro. 43.615.493 

Decisión Ordena Entrega Depósitos Judiciales  

 

En el proceso Ordinario Laboral de la referencia, en la bandeja de entrada del 

correo electrónico del juzgado, se recibió memorial suscrito por la Dra. Yadira 

Andrea López Vélez, identificada con la C.C. Nro. 43.615.493 y portadora de la 

T. P. de Abogado Nro. 109.802 del C. S. de la J., quien en calidad de apoderada 

sustituta de la parte actora, solicita “…se efectúe la revisión correspondiente para 

determinar si… Porvenir S.A. y Protección S.A. …, consignó Título Judicial…, correspondiente a 

las costas y agencias en derecho…”; y en caso afirmativo pide se “…AUTORICE la entrega 

del mismo…” a su nombre. De lo contrario, solicita “…se adelante trámite Ejecutivo 

Laboral a continuación de ordinario en contra de la parte demandada y condenada en costas…”. 

 

Adjunto a su solicitud, la Dra. López Vélez – C.C. Nro. 43.615.493 y T. P. de 

Abogado Nro. 109.802 del C. S. de la J., allegó vía correo electrónico, copias de 

su Cédula de Ciudadanía y de su Tarjeta Profesional de Abogado. Y esta 

dependencia judicial procedió a descargar de la página web respectiva el 10 de 

Agosto de 2023, los Certificados de Vigencia de la Tarjeta Profesional de 

Abogado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares 

de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura y de Antecedentes 

Disciplinarios de Abogados emitido por la Comisión Nacional de Disciplina 

Judicial, sin que se observen novedades adversas en los mismos. 

 

Verificado el poder otorgado al Dr. Sergio Alberto Suaza Quintero, identificado 

con la C.C. Nro. 15.456.826 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 

162.317 del C. S. de la J., apoderado principal de la demandante Claudia 

Patricia Pérez García – C.C. Nro. 65.728.994, se observa que ésta le confirió 

expresamente al profesional del derecho, entre otras facultades, la de 

“…RECIBIR…”. Y que el Dr. Suaza Quintero – T.P. Nro. 162.317 del C. S. de la J. 

le sustituyó el poder a la Dra. Yadira Andrea López Vélez – C.C. Nro. 43.615.493 
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y T. P. de Abogado Nro. 109.802 del C. S. de la J. “…con las mismas facultades …” a 

él conferidas, inclusive las de “…solicitar y retirar títulos judiciales…”. 

 

Revisado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia 

correspondiente a este juzgado se encontraron los depósitos judiciales que a 

continuación se relacionan: Depósitos Judiciales Nros. 413230004067618 y 

413230004075284 consignados por la Sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. – Nit. Nro. 800.144.331-3 y la sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. – Nit. 

Nro. 800.138.188-1, respectivamente. 

 

En consecuencia, no existiendo objeción alguna, el Juzgado Veinticuatro (24) 

Laboral del Circuito de Medellín,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero: ORDENAR entregar a la Dra. Yadira Andrea López Vélez, identificada 

con la C.C. Nro. 43.615.493 y portadora de la T. P. de Abogado Nro. 109.802 del 

C. S. de la J., a quien el apoderado principal de la demandante Claudia Patricia 

Pérez García – C.C. Nro. 65.728.994, le confirió expresamente, entre otras 

facultades, las de “…solicitar y retirar títulos judiciales…”, los Depósitos Judiciales que 

a continuación se relacionan: Depósitos Judiciales Nros. 413230004067618 y 

413230004075284 consignados por la Sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. – Nit. Nro. 800.144.331-3 y la sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. – Nit. 

Nro. 800.138.188-1, respectivamente. 

 

La autorización se hará electrónicamente, pero la profesional del derecho deberá 

trasladarse a las Oficinas del Banco Agrario de Colombia – Sucursal Medellín 

para retirar el Depósito Judicial, toda vez que no hizo una manifestación diferente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

Firmado Por:
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Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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